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DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAO PRESÍAMISfA CAJA RURAL CASfILLA LA I\¡ANCHA

s.c c.

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA tlutca DEL sEGuRo:

DE O E PERSONAL

BENEF'CIARIOS:
désig¡rá con carácter iarevoceble:

CAJA RURAL CASIILLA LA MANCHA S,C.C.

CUENTA BANCARIA OEL TOMAOOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES72 3081 0'Í9 6332 7714 9112

CNP

I'¡OMBRE Y APELL¡OOS: ALEXANORU MIHAILESCU .

ÑU[¡ERO DE POLIZA:

DNI/NIE x8656029C F NACIMIFNTO.

DOMICILIO i CUSALERAS,3

PoBLACIÓÑ: NAVALUCILLOS (LOS)

03/02/1983 642109725

45130

PROVINCIA

SEXO: TELEFONO:

fOLEDO

C.POSTAL

SITUI ctoN Pf iOFESIONAL:

E FUNCIoNARIo E AUTONOT\4O Jrr*ro, TEI\4PORAL E orRos

CAPITAL ¡NlClAL SOLICITADO: 6.25?.47 € DE ENTE oE PRÉsrAMo: 329763ss57

FECHA FORI\¡ALIZACION PRESTAI\,iO 18/122018

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMOO2,Sg €

TENTO PRESTAMO: 1S/12/2024 DURACTÓN PRESTAI¡O (MESES): 72

100.00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 102,89€% CUOTA

PR¡[,!A DEI, SEGURO PRIMA
PERIODO

c0t{soRcto LEA
IIIIPUESTO

SOBRE PRIIIAS
IMPORTE

RECIBO

TOTAL:
217.79 e 002€ 0.35 € 14,26€ 252,42 €
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CNP

coNDrctoNEs ARTICULARES

PARTN ER5
SEGURO DE PRO ór,¡ oE pacos

NO[i9RE DE LA ASEGUNADOf,A CNP PARTNERS DE SEGUROS Y FEASEGUROS
MEOIAOOR EUR@AJA RURAL IÉDIAC]ÓN d.8e.Slqurc! Vin¿d¡do §t. Md6htoñ

DEFINICIONES FREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en et Registro de Entidades
aseguradoras porOrden l\rin¡sterialde 13 de Septiembre de .1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los .iesgo6 objeto de este coñtrato y garantiza el
pago de ¡as prestaciones que corespondan con aneglo a las condlcione6 del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economfa, lndustria y Competitjvidad del Estado
Español, a través de la Dirección C€neral de Seguros y Fondos de pensim6.

iIATURÁLEZA DEL F'EgCO CI]SIERIO NO VId¿
COI{CEPIOPoRELCUAL SEASEGIIF,{: PsastaFopa

entenderá qL¡e no forman parte de la suma asegurada de la presente póli¿a
intereses remuneaatodos, con exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de

TOMADOR/ASEGURADOT El Tomador/Aregurado será ta persona que
aparece designado en la págiM primera de las presentes condic.¡o¡es
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Beneñc¡ario
con carácter inevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIiJIIENTO HOSPITALAR¡O: Se entende.á por establecjmie o
hospitalario cualquier hospital, clfnica o sanatorio, tanto público como privado.
que d¡sponga de la infraestruclura necesada para diagnosticar y r€alizar
lralamientos terapéulicos por facultativos legalmente aulorizados para el
ejercicjo de su profesión. Alos efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las s¡guientes ¡rBtituc¡ones:
- Cllnicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cúyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡cológ¡cas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, cenlros de dla y centros para ellratamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para lralamienlos naturales, termales, masajes, estélicos,

adelgazamiento u otros tratarnientos sim¡lares.
- Dicho establecimiento debe esiar ateñdido por un médico las 24 horas de¡

dia,
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de anc¡anos, as¡lo§, centros de dlá, cásas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohó¡icos y/o neurólicos.
- Cllnicas para tratam¡entos naturales, leimales, masajes, estél¡cos u otro€

tratamientos s¡milares. centros de salud. balnearios.
i.. REoutstros oE coNTRATAC|óN
Sólo podrán contratar la prs3qnts Pól¡za d€ Segurg lar persqnas ñ9lca9
quq rgúñañ las slgul€ntss condicionos:

1) Sor ütulares de un préstamo personal, fomalizado con CRCi4
2) Haberf¡fmado las Cond¡clonqs Partlcularss.
3) Haberpagado la pr¡ma única,
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado €st6 comprsndlda entr€ lc l8

y 65 años. No obstante lo antErlor, la edad del Tomador/Assgurado
sn sl mom€nto ds la contratación del seEuro sumada al número
de añgs de duración dol próstaño ño podrá dar como roCultado
una €dad suporior a los 65 años. En este gupuegtq no s6 podrá
coñtratar el presente seguro.

5) Encontrarso on $tádo ds buena salud, sin s¡ntoma de gnferñedad,
y no padecer ninguna enfeín€dad de caráctgr Evolullvo nl E tar, en
la Fecha do Efecto dol Seguro, on s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Tomporal, tal y como ésta qugda defin¡da en las prosentes

Condic¡ones Part¡cular€s.
6) Cot¡zar a la Segur¡dad Soc¡al o estar en sitüac¡ón do alta en

mutual¡dad, montepio o ¡ñstltuclón análog6 qus la legÉlac¡ón
delafm¡no.

7) además para la cobortura de Dosompl€o:
8) No conocer, o estar En siluac¡óri do congc€. que se va a prcduclr la

gxtinción o gusp€ns¡ón de su rslaclón laboral por cualqu¡era do hs
causas que daíán dorecho a la pr6tac¡ón de Desg¡nploo En baS€ a
qsta pól¡za.

9) Además para la cobertura del ri6go dg lncapacidad Temporal y

Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer ninguna onfenñedad dg carácter ovolutivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada §obre la cuot¿

ord¡naria mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

ora y de cualesquiera otos gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
lomador/Asegurado en wmpl¡miento de lo pactado en el conlrato de

vinculado a esta Pó¡iza-
¡mporte de la suma as€gurada no sorá supgrior, eñ ñingún caso, al

¡mport6 máx¡mo ds 1,800¿
caro do que ss produigra um nováclón d€l ptústamq quo conlhvara gl

dgl capital prestado, supondrá la anulac¡ón dg la pfesgnt
En ostoa caaoa la Ent¡dad Aseguradora ptocodsrá a la dovoluc¡ón

dg la prima no coñsum¡da.
Cuando ef Tomador/Asqgurado haya rEalizado amorlLaclones parc¡ales
d€l préstamo, la Ent¡dad Assguradora procaderá a adecuar la 3uma
asogurada de coñfom¡dad con lo establocldo en Et apartado I de las
presente§ Cond¡c¡onss Pa.t¡cularos.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 rNrCrAL
. Para la garantfa ds Pérd¡da lnvoluntaria do Empleo se establece un

periodo de carenc¡a ¡ñlcial do 60 dias naturales, a conlar desde la
fscha de qfocto d6l seguro. A efectos de comprobar que er el
momento dsl acaoclmiento dEl s¡n¡estro ha transcur¡ido el perlodo
de carqrc¡a ¡n¡cial, se sntende¡á quo la sltuaclón de dosempleo se
producs sn la focha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
de la rqlac¡ón laboral por las cáusas señaladas en €ta póliza, y
adsmás s€a acrcdltado por ql Serv¡c¡o Público de Emplso Establ u
organ¡smo público que lo sust¡tuya.

. Para la garantia do lncapac¡dad Temporal se establecg un periodo de
cárgnc¡a ¡n¡cialde 30 día9 natursles, a conlardesdo la tuch. de electo
dsl seguro, A ofuctos dg cornprobar que en el morñento del
acaoclm¡oñto del siniBtro ha transcurrido el psaiodo de carcncla
¡n¡cial, ss e¡tenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacldad lempo.al so
produce en la lecha oñ la que la enlemedad causante de la
lncapac¡dad hubicra s¡do diagnost¡cada por facultaüvos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstituclón análoga o médlco o fácultativo
autorizado y asi lo ratifquen los sorv¡cios méd¡cos d6las€guGdors¡
se considerase necasar¡o. En los supuestos en lo€ quo la
lncapácldad Temporal s6 d6baa un accldsntg no soaplicárá carsnc¡a
¡¡¡cial alguna.

. Para la gar¿nl¡a ds Hosp¡talización sé ostableco un poriodo do
cargncla lnlclaldo 30 dias raturalos a contárdosd€ la lecha de éf€cto
del soguro. A sfoctos de comprobar quq sn el momsnto de
acaecimlonto dEl slnlgstro ha transcurrldo el périodo de qarenc¡a

¡n¡c¡al, 3s entenderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tallzac¡ón se produco
en la lecha que apareEca cons¡gnada en el inlorme de ¡ngresq en el
conDspond¡ente agtablecim¡ento hospitalario on sl qu€ ol
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En Gl supuesto de produc¡rss situaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡entes a una situación anteio¡ d9 Pérd¡da lnvolunta.¡a de
Emploo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parts ds esta pól¡¿a, se
proc€derá al pago de nuevas prestac¡ones 3i el Tomador/Asggurado ha
6tado v¡nculado dE fonna activa a una nueva rglaclóñ laboaal como
trabaiador por cuenta ajena por un pqriodo mín¡mo de 180 dias naturales
¡ri¡nteíumpidos y haya superado el perlodo de prugba gstablec¡do

corecpondlsnte a su nueva rrlaclón laboral. En caso conlrar¡o no ss
pagará cart¡dad alguña.
En el supuegto de produciFe lñcapac¡dades Temporales sub6¡gulentos a
una anterior lncepacldad Temporalqu6 d¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por parte
d€ esta pól'rza, la aseguradora procadqrá nuovamento al pago de
pr€slác¡ones transcuridos 180 dias naturalgs, ¡nintéarümp¡dos 9n
lituac¡ón ds alta en el régimon cor$pond¡entq, desde sl ñ¡ do la últimt
incapacldad temporal s¡ernpre que la enfermedad causanto séa la mlsma
que originó la lncapacidad qus dlo lugar a l. lndemnizac¡ón por parte do
€sta pólk¿ Cuando la lncapacidad Tempofal Subs¡guionte se d€ba a una
enfefmedad d¡sünta la asqguradora proc€derá riusvamsnte al pago de
prcslac¡onss cuando hayari transcurrido 30 diaa naturalo§ lnlntonumpidos
en s¡tuación de alta en €lrég¡mon corrspond¡onto, desd€ Elfin dq la últ¡ma
lncapác¡dad temporal.
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En el supuesto ds producirse lncapacldades Temporaleg gubs¡gu¡ontE
dobldas a causar acc¡d,gntales no habrá psriodo do carench.
En ol supuesto dq prcducirso Hospltal¡zaclones subs¡gulent€s a una
ant€rlof a la HGp¡tal¡zac¡ón q¡¡e dio lugar a lndomnlzaclón pof parte de
esta pól¡za, la asoguradora procsdgrá al pago de prsstaciones
transcurrldos 180 díaa naturalgs ¡nintgffumpidos, sl onconttarss gr
s¡tuac¡ón do Hosp¡tallzaclóñ tal y como se describ€ gn la pr€€onte póllza,
desde elfin del úlümo alta hoBpit5lada por la cual el asegurado hubisse
sstado perclblqndo la corr€spondientg pr€stac¡ón siompre quo la
snferm€dad cáulanlo rqa la mlsma que orig¡nó la H@p¡táli¡ac¡óñ que dlo
lugar a la lndsmn¡zác¡ón por parlo dg gsta pól¡za. Cuando la
Hospltallzacltu Subqlgulente se deba a una erifermodad d¡stlnta la
asoguradoE procedorá nuevamenlE al pago de prEtac¡onss cuando
hayan tramcurridg 30 dias naturals! ¡nlntonumpldog sln oncontraEe en
9ituac¡ón de Ho3p¡tallzaclón.
En el supuesto ds producirse Hosp¡talhaclonqs subs¡guientes debid8 a
cáura! accldsntslos no habrá pgr¡odo ds c€rsnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, gaTanliza en IoS

términos preüstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ind¡can
len¡endo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4.1. pÉRotoA tNvoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A 16 efectos de la presede pól¡za la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la
situac¡ón 9n que se encuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradame¡te por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de trab4o efl un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta
de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públ¡cos, qL¡e:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuoG coñ un contrato Iabora¡ de
duraclón indefnida en la emp¡esa en la que cause baja, con unajomada no
¡nferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen Generat (b la
Seguddad Social y estar reg¡slrado en el Sewjcio Público de Empleo
Estalal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del SeMcio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el SeNicjo
Público de ErÍpleo Estatal.)

S¡ eñ el que en el momento de ¡ncunk en la s¡tuación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dich¿
prestacjón se as¡milará a efectos de esta garant¡a, a la Prestación de
Desempleo en su !¡vel contriblf¡vo.
4.1.I. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benenciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dlas ñaturales @nsecúivos en sjtuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a pan¡rde la fecha de suspensión o extinción
de la relac¡ón laboral. Oo no pormanoceÍ los 30 diag con3scu vos gn
gituac¡ón d. Pórd¡da lnvoluntafia dgl Emplgo, la Ent¡dad Aseguradora no
.boñará cánt¡dad alguna,
La guma ¿seguBd. ss abonafá al Beneficlario dss¡gnado en la pr€€ente
Fólha con €l límitg máximo de l2 pagos consocutjvoG o 30 pagos altemos
en total y s¡emprs que dicha sltuaclón de desompleo ocura duranto la
vlggncla del sgguro, haya transcurido ol p€rlodo de cárencia, y se
produzca por alguna do las slgu¡€nt€6 clrcungtanc¡a3:
Ext¡nclón de la Rolac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario irñividual, y siempre que

estas causas determinen la extinc¡ón del contrato de trab¿jo.
c. Pordespido ¡mprocedente o nu¡o.
d. Pordespido o efirrción delcontralo basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los afiículos 40.1 (moü¡idad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (rnodmcaciones sstanciales de tas cond¡c¡ones
de trabajo), 45-1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de v¡olenc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento det empteador) del Estatulo de tos
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubfe).

I En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un flocedimiento
concutsal-

g. Suspensión de la Relacjón Laboralen ürtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursa¡y se reduzca a la mitad, al menos, lajornada de trabajo por dicha
causa.

El delecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el ñomenlo en que el
Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada_ aún de manera parcial
en los lerminos descrilos por la nomatrva laboral española.
4,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacióñ de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siqu¡entes
sifuaciones:

a) Cuando haya sldo dE6p€d¡do y no reclame en t¡empo y forma
oportunos contra ladeclslón ompr6a.ial, salvq pqrgxtinc¡én da
contrato dgriváda dq Expsd¡ents de rogulaclón de omp¡eo o dE
despido colect¡vo o ba6ado en las causas objetivas prev¡stas en
ol artículo 52 dsl Estátuto d6 los Trabajadores (R.D.L.220,Í5 de
23 do octubre).

b) Cuando su cgntrato de trabalo se extlnga por lub¡lac¡ón del
emproEario Empleador individua¡ dEI Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tismpo convon¡do y/o finalización de la obra o
so.vicio objgto del contrato.

c) Los trabajadores f¡os dq carácter d¡scontinuq en los pafíodos
en que cargzcan do ocupación sfsct¡va.

d) Cuando, dgclarado ¡mproc€dents o nu¡o el despido por
sontoñc¡a f,rme y comunicada por el emp¡eador la fecha de
rg¡ncorporac¡óñ al trabejo, ño se ejer¿a tal derscho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡oñes prev¡stas 6n la l€gislación v¡gente.

o) Cuando no hayan solic¡tado el ro¡ngrcso al puesto de traba¡o en
el ca€o en qus Ia opclón entrs ¡ndgmnización o roadmbión
corEpondlera al t"aba¡ador o so ostuv¡era qn excedenc¡a y
vsnc¡era gl psr¡odo filádo paÉ la mbma.

f) La sxt¡nción dql contrato labgraldurante ol perlodo de prueba, la

iub¡lac¡ón ant¡c¡pada y elparo parc¡al con una rsducción ¡nter¡or
al 50yo d6 su Jornada laboral, o cuando la lndsmntzac¡ón por
dosp¡do consista en una renta t€mporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha En la quo ol trabajador acceda a la
Jubilación (prejub¡tac¡ón).

g) S¡ el Tomado¡lAsEgurado üeno derecho a porc¡bh un salario por
pa e del empleador, 6e exceptúan d€ osts supuesto los
complemEntos salarialos pactados colecüvamenle en los
oxped¡entes de susp€ns¡ón dgl contrato.

h) Los d€sp¡doE cuya indemn¡zac¡ón sea menor del 50% dE la
logalmente sstableclda.

¡) Cuañdo gl trabajador cese voluntarlamente su puoto detrabajo,
J) Cuando la oxt¡nclón dst contrato ssa dsclarada procgdentg por

sontoncla fmo, o siendo as¡ not¡frcado al Tomadqr/Asegurado
por parte dsl qmprosarlo, €6te no haya r€clamando en ompo y
forma dgbidos.

k) El d€6p¡do sin derscho a dosornpl€o del n¡vel contribut¡vo del
Ssrvic¡o Públlco de Empteo Estatat (en ad€tante SEPE).

l) S¡ la Frostac¡ón de D€lEmplso de n¡vEl contr¡but¡vo det SEPE s€
rec¡be sn lorña d6 pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asggurado se acoja voluntariamentg a un
Expedlonto de Rggulac¡ón do EmplEo.

n) S¡ la Relac¡ón Láboral dol Tor¡ladorrAgsgurado lo tuora con uña
emprosa propi«rad del ámb¡to fam¡llar de é6te hasta el sggundo
gradg de coBanguln¡dad o at¡nidad, así como €n los casos en
qus el Asegurado o un fam¡l¡a. suyo hasta el segundo grddo de
consangu¡n¡dad o 6l tercer grado do afin¡dad fuera el
admlnlstrador do la empresa; y tamb¡én s¡ ol
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con pressnc¡a o represgntac¡ón
d¡rocta on los órganos de admlnlstración de la Soc¡sdad.
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4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por Incapac¡dad Temporal la
alterac¡ón temporal (situación f¡s¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada rnéd¡crmente, debija a un acc¡dente o
enfermedad, y que determina la impos¡b¡lidad del Tomado/Asegurado para
ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profusión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente ai riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡nc.u.rir en dicha situacjón twiera la
cond¡ción de autónomos (Trabajadores por qJenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen cenerat de la Seguridad Soc¡at, trabajadores
por qrenta ajena con un clntrato laboral temporal, t.abajadores por cuent¿ ajena
con un contralo laboral indefnido que no estén cub¡ertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el
accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a Ia Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo
establecido respecto al periodo de cárenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de ta contratación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolut¡vo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR IHCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcia¡io la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dfas consecut¡vos en situaciónde lncapacidad fernporal
del Tomador/Asegurado y una vezfanscurido el periodo de carencia in¡cial, los
pagos sucesivos poresta pfestac¡ón se realizarán por cada pefiodo comphto de
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Tempora¡, la ertidad aseguradora no abonará cántidad a¡guna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ad¡üdad
remunerado/a o porcuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cuenta propia. y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en lo9 términos descritos por la normativa de la
Seguridad Soc¡al españo¡a.
El impone de la indemnización será en todo caso ¡a suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfemedades al mismo t¡empo
o sobrcviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pago§ altemos en lotaly siempre que dicha s¡tuáción de lncapacidad Temporal
ocura duEnte la vigengia delseguroy hayatranscúrido elperiodo de carpnc¡a.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póli¿a se entenderá como hospitalización la

situación de lñgreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un eslablecimienlo hospitalado en condición de pacienle, ya seA por

enfermedad o accidente ycon la fnal¡dad de somelerse a tratamientos médi@s
o quirurgicos-

Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospital¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse els¡nieslro no
teñgañ ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenla prop¡a ñ¡ por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, n¡hayafl eslado de ba.ia

por enfermedad durante más de 30 dfas consecuúvos en los 24 meses

anleriores a la adhesión.
4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓi¡
La Entidad Aseguradora abonará al Benefhlario de la presenle póliza, de
producirse la hosp¡tal¡zación del Tomador/Asegurado, la suma aseguradá una
ve¿ alcanzado un periodo de 7 dias de probada l-losplalización y una vez

transcurridos los el periodo de carenc¡a ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30días naturales consecutivos dicha sfuación. DE no
p€rmangcer los 30 días consocutivos, en s¡luación ds Hospit l¡zación, la
ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Benel¡ciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con ellfmite máxjmo de 12 pagos consecutirros o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha s¡tuacjón de lncapacjdad Temporal
ocurra_durqnlg_la-vi99ncia del seguroy haya lranscunido el periodo de carencia.4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍAS DÉ It,¡CAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la mns¡deración de Hospitalización n¡ de lncapac¡dad Temporal y,
con§ecuentemente, no Se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:

a) EnfErmedades, lesiones y compllcaclones causadas d¡recta o
indirectamentg por voluntad del TomadorrAsegu.ado o
der¡vada! de la real¡zaclón dg actqg ootor¡amento temotariog
qu9 ontrañsn grav6 r¡esgos para la selud.

b) El €mbarazo, parto o abofto as¡ como tos per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matémldad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/AseguEdo se encuent¡s
bajo l. lnlluonc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o esh¡pefacleñtos;
log que ocurran En estado d€ psrturbaclón mgntal,
sonambul¡smo o en desat¡o, luchá o rlña, oxc€pto caso probado
dg l€g¡tima d€fensa; asl como los dgr¡vados de una actuación
dol¡cüva dol Tomador/Asegurado, doclarada ¡udiciatmento, o su
res¡§teñcia a §er deten¡do.

d) Cüalqu¡er snformodad, dolenc¡a, €stado o lesló¡r por la qus el
Tomador/Asegurado haya réc¡b¡do diagnógüco y/o trataml€nto
do ufl méd¡co en los l2 mls€§ añtorior€s al ¡n¡cio dr la cobortura
do la pr€lente póliza con antsrlorHad a la contratación a la
póliza, asi como las socuelas produq¡das porsllas, as¡ coño lo3
dsfectos de naclm¡ento y las enfsmodades congén¡tas.

e) La3 lntervenc¡ones qu¡n¡rg¡cas y tratam¡sntos mád¡cos y/u
odontológ¡cos que no soan ea€nq¡al6 por razonG médlcág y
sean demañdados por el Tomado/Asogurado por razonB
ps¡cglógicas, psrsonalos y/o €Btét¡cas, 6iemplg que ñgso deban
a sccuelas do acc¡dentes produc¡dos con poster¡oddad a la
fecha de ef€cto de la cobsrtura dolsoguro.

f) Dolor lumbar, cerulcal, doraal, sacro y c¡ál¡co, a9í como
cualqu¡er qtlo proceso patológico que tonga como
maniiFtación únlca el dolor, salvo quo ex¡atan ev¡dena¡as
objetivadas por estud¡os m&¡cos complementár¡os
(rad¡ologfas, gammegrafas, escánEr€s, T.AC, etc.) que
demu6tren ¡a ex¡slenc¡a de altelac¡ones y lesionos quo

¡ust¡ñquen el dolor cau6a do la incapac¡dad temporal.
g) Cefateas, enfemedades psiquiátricas y mentales, incluyondo el

estrós, aiEl€dad, depr€¡ones y afecciones 9im¡1arc9, aun
cuañdo dichas enfemedades y afecciones hayan sldo
d¡agnostlcádas y tratádas por un mádico ospec¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) t¡s Enf€mgdades o l€s¡ones derivadas do la práct¡ca
profts¡gnal de cualqu¡er deporte, ds la part¡c¡pación en apuestas
o competlc¡one6, y de la práctjca como afc¡onado o p¡ofeaional
dg act¡v¡dadEs ds alto riesgo, as¡ como los accldentos dor¡v.dos
de la conducclón dq vohlculos sln el corre6pondiénto p6rm¡sg
expgdido por la autor¡dad compstente y los ácc¡d6nt6 aóreos a
Excqpclón d0los vuelos comgrc¡ale. en l¡nea regular autor¡zada.

i) Las curas de rqposo, tgmales o dietétícas.
l) Aquellos As€guradoc que e3tén porcibiendo una pens¡ón d6

¡nval¡dez q que sstán tramitando en el momonto de la
contratac¡ón d€l seguro la ¡ncapac¡dad permañonts ah3oluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAO OE GARANTIAS:
Lás cobcrturas do Perd¡da lnvolunlaria dol Emplgo, lncapacldad Tgmporal
y Hogpitalizac¡ón son €xcluyentes entre sí depeñd¡gndo de la gituación
laboral on la quq ss €ncuentre el Tomador/Aogurado en el momento d6
prcducirse el s¡o¡ostro, por tanto cuando un TomadorrAsegurado esté

por Pédida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
ncapac¡dad Te.nporal, nl por Hosp¡talhaclón s lgualiñgnto en el rcsto de
os supuestos en que él Tomador/Asogurado pueda e§tar cub¡erto por

ospital¡zac¡ón.
N TODAS LAS GARA NTI AS

¡mismo, el Beneic¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones po¡

lnvoluntaia del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la contingencia se
, o se dedva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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I . Los rlosgog oxÍaoadinaños su¡stos a r€cargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o do Compensación de Sogurgs.

2. Los que no den Lugar por LCS,
3, Los hechos derivados de qqnflictgs armados, haya o no

prscodldo dgclaración ofcial dg gugrra.
4. Laa cong€cu€nci€ dir€ctas o ¡nd¡r€ctas de la reacclón o

radiac¡ón nuqlear o contaminac¡ón rad¡act¡va.
5. Sulcldloo la tgntaüva d€lmlsmoduEnto la pdmeraanualldad do

seguro.
6. LossinlEstroscauaados lntoncionadamontdvoluntariamenteo

por mala fe del TomadorrAssgurado. Las consocuencias ds un
aclo do lmprudencla ternerarla o nogllgencla grave del
Tomador/Assgurado, declarado 8í judlc¡almentq,

7. Los slnl6troa ocurldoG como con§€cuoncla dq tomblorea de
tigra, srupc¡ongs volcán¡cas, ¡nundacioneg y otf€ lonómsÍos
aism¡co3 o moteorológlcoa do c¡rácter oxtraordimrlo.

8. Los produc¡dos antEs de la pfimera prima pagada.

9. Lo8 Callñcadoa por el goblemo de la nac¡ón como Calam¡dad
Naclonalg catástrofe asi como op¡dem¡G y pandgm¡as,

10. Lar consecuenc¡as do guo]rG o do otras circunslenclas
gxtraord¡nariag y aqqállg9 glfog gupue9lqs que tengan la
consldsrac¡ón do fuorza mayor do acuordo con lo prevlato on el
artículo 1.105 del Código Civil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presenle seguro será la especificada en la Base
Técnicá del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de Ia aplicación de esta ta.ifa se Ie sumarén los impL€stos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercüibles
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se mntrata a prima única para toda la durac¡ón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en coñlrar¡o establecido en la pólÉa, el
abono de las primas se reali¿ará med¡ante domic¡liación bancaria de los recibos.
A esto6 efectos, e¡ Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
AseguGdora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqúer gasto
derivado del med¡o de pago util¡zado.
En cáso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el segu.o no erfrará en v¡gor. En este
caso, la Ent¡iad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.
8.. MOOIF¡CACIONES Y ANULACIOT¡ DEL SEGURO
El Tomador/AseguGdo, una vez abonada la prima únic€ podrá realizar las
modillcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas mod¡fcaciones
una vez notificadas y aceptadas por la EntidadAseguradora en un pla¿o máximo
de c¡nco dfas hábiles supondrán la emiE¡ón de un Suplemeñto a Ia Pól¡za de
Seguro que una vez firmado porel Tomador/Asegurado sun¡rán efecto desde el
dia de Iá solicitud
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se real¡ce la amorlización total de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, prev¡a

devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespond¡erÍe a los recargos e
¡mpuestos salisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligaclón en caso de sini$tro quedaMo
extingu¡do el contrato de seguro.
Modmcaclón do la Buma asogurada. La amorl¡zación anticipada parclal del
péstamo dará dere.ho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida co[espond¡ente a la parte amorl¡zada anticipadamente del
préstamo menos el imporle conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente contr¿to de seguro por resto del
impone del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza lBs la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ón qL¡e la operación de financiac¡ón
vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 me6es y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contr¿tacjón sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años,
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La cobeftura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
elmomento en quetenga lugarelprimero de los siguientes eventos:

a) La fecha on la cua¡ tod¿s las canüdados d€b¡das por ol To-
mador/Asegurado a la snüdad pfestam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón y¡nculado a e§ta pól¡za de ssgufo lueran re-
ombolsadas a la Ent¡dad Prqslamlsta.

b) Al alcanzarle la tEcha de teminación dcl Contratg de F¡nan-
ciac¡ón yinculado a €et¿ póliza, au¡quo no ss hub¡sran rs-
ombolEado todas las cantldades dgb¡das en virtud del
m¡smo,

c) Lalgcha en qus ElContato do F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póllzá do soguro term¡ne porcualquler causa

d) La fecha en la cualolAsegurado alcanc€ la edad de 65 años,
o en la rgcha gn la que se c€ss en toda activ¡dad profes¡onal
rsmunsrada, o 6n la lecha de ,ubllaclón o de preJub¡lación

cualquhra quo soa au causa, gxcopto pára la garantia de
hospltalizac¡ón.

e) La ftcha dg fallecím¡ento o ds decla.aE¡ón del estado do ln-
capac¡dad Psrmanenle dal Asegurado on cualqulora do sus
grados o Gran lnvalld€z.

0 La focha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquisr tr.mm¡sión de los derschos y obl¡"
gacloñsG d6 las partos que ¡ntervienen en el Contrato de Fi-
nanclaclón,

g) Asim¡smo, la cobeÉura teín¡nará on la fecha en la quE el
Assgurador haya pagado gl número máx¡mo de Prestac¡o.
nes consecut¡vaso altamas porlncap¿c¡dad Temporal, Hos-
pltal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Tcmporal lnvoluntaria do Empl€o
quo se han lrado en €ta pólka.

10.- coNotctoNEs paRA LA RESctstóN DEL sE6uRo
Elconlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total ant¡cipada de la operación de ñnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las preser¡tes Condic¡oñes Padiculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esla tomará efecto en el
momerúo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produ¿ca la rescisión, quedaMo desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entadad Aseguradora desde ese momento-
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguientes c€sosi
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince df¿s. TrarÉcurrido dicho plazo, en caso de silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al ¡.segurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, kanscuñdos los cuales y en los ocho diag
siguientes comunicará a¡Asegurado la rescbión defniliva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmerfe, rescindú el contralo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dfa en que two
conocimiento de la agravac¡ón del r¡esgo.

. De conformidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa de!tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene derec¡o
a resolver el contrato o a exiq¡r el pago de la prima debida en vía ejecLrtiva
con base en la póli¿a. Salvo pacto en contrado, si la prima no ha sido
pagada antes de qL¡e se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o exl¡ngu¡do conforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las ve¡nticuatro hor6 del
dla en que ellomador pagó su prima.

De acuordo con lo ostabl€c¡do on el articulo 22 de la Ley do Contrato do
Seguro las partos pueden oponerse a la prórroga dsl contrato m€dlanto
una notlficación sscrlta a la otra pafte, electuada con un plazo d6 dos
moa€6 do ant¡cipac¡ón a la conclus¡ón dol p€riodo del sgguro en cufso
cuando la opos¡cló¡ a la pr6rroga sea slercitada por la Entldad
Aseguradora o bisn con un mEa do antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prónoga sea ojocutada por ol Tomado/As€gurado.
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- Historial Clfnico o Cert¡ficado iréd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad de¡ Asegurado. En el certifcado
se hará constar específcamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospilal¡zac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anteñor en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia det cert¡ficado em¡t¡do por la
empresa sise lrata de un accidente laborat.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.- Justifrcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pre§taciones.

- Cualqu¡er otra documentación sust¡lutiva de la anleriormente
relacioñada o que sea necegaía para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuaclón del slñle3tr6:
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, d Asegurador podrá repetir a su elección
contra el TomadodAsegurado o el Benefic¡ario por las sumas indeb¡damente
sat¡sfuchas más los ¡nlereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestaciónsólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la doqlmentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibidg las pert¡nen[es pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de lassituac¡ones de lnc€pacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la definic¡ón eslablec¡da
en la pr$ente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los lfmites establecidos en
la página primera de las presentes Condicjones part¡cutaEs y sin peiu¡cio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiefllo de reclamación desde
el momento en que se errcuentre en situación de lrrcapacjdad Tempoaal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡luientes
fechasi

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que §e encuentra en dicha siluacjón.

. La tucha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrEro de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria de¡
Empleo u Hospjtalización que se han fijado en esla póliza.

Las Prestaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefic¡ario establecido en las presentes Cond¡ciones
Particulares.
12.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previslo en el artlculo 97.5
de I¿ Ley 20/2015 de ordenación, supetuisión y solvencia de las entidades
aseguradorasy rea§eguradoras yd¡spos¡c¡ones conco¡dantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Benefc¡arios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el Po
de la Castellana no ,14, 28046 Madrid y con página \{eb:
www.dasfD.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, s¡consideran que ésla real¡za práclicas abus¡vas o lesiona los
derechos derivados del contEto de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
ión de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones,

será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
p¡eviamente por escr¡to al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARfñERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la
Ent¡dad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

12.4 El Serv¡cio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
ado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡rADRlD, y dirección

correo eleclrónaco lgglaMglg!19§1@§lppeIEgI§€! tramitará y resolverá
ntas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

ormeñte mencionadas, en primera instancia y kas su resolución por
o departamenlo podrá seguirse la tram¡tac¡ón ante el Defeñsor del

liente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ci¡iado en
ázquez n"80, '1"0, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 9'13084991

La ent¡dad aseguradora se compromete a
restar la colaboración necesaria en la inslrucc¡ón del procedimiento de

11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efeclivo.
lgua¡mente para el abono de las prestaciones descdtas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Entídad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones particulales del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, impeciores o
empleados vis¡ten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡l¡ares dic¡as üsitas, como cualqu¡er
avedguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos debe¡es se enlenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por Ia oposiclón del
médic4 o personal facultalivo en caso de s¡niestro por lncapacidad Temporal.
La doqJmentac¡ón que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUÑTARIA DEL EMPLEO
En la aoertufa dsl sín¡ostro
- Copia legible del DNI/NIE.- Vida Laboral actualizada y complela que jL¡st¡fque al menos 30 dlas en

desemdeo.- Cana de nolifcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y
debdamente flrmada y sellada.. Certifcado de Empresa y dos üllimas nóminas, debid€mente frm€do y
sellado

- Desglose de la liquidación e indemn¡zación efecluada por la emDre9a. en
papel de Ia empresa y debidamente fmado y sellado.- Justific¿nte conespondiente al ¡ngreso de la índemnización.- En caso de SI¡ACIJUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Senlencra
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorizac¡ón admin¡slrativa y comunicación de la
empresa al traba¡ador.

' Carta del SPEE aceptando el pago de ¡a prestacióñ con el periodo
reconocido.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha de¡ siniestro.- Just¡fic¿nte de la titularidad de la cuenta banc¿r¡a donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualqu¡erotra documentación sustitutiva de la antedormente relacion8da o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcarrce.

En l. continuaclón d€lslnlgstto
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apsnura del Slnlestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajFna),

toma de posesión (func¡onar¡os) o en caso de aulónomo, docuñlento
acred¡tativo de eslar ¡nscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

' Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expeddo por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
just¡fquen al menos 30 dias en incapacidad.

' Historial Cllnico o Cert¡ficado Médico donde se delalle la leche de
d¡agnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cenificado
se hará conslar especfficamente si ex¡sten antecedenles relacionados
con las c€usas de ¡a incap8cidad y las fechas de diagnóst¡co de las
m¡smas.

" Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización ¡nfome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente mpia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo págádo a la fecha delsin¡estro.- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriorÍEnle
relacronada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En le continueción del3¡ñiastro:
- -Ffie-éTerco'ifi ñád6ñfe EE'4a peri ód icos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En ¡a apertura del sinlostro:
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- vida laboral actualizada y completa 0 en caso de no hab€r kabaiado

nunca, ¡nforme sobre la inexistenc¡a de s¡luaciones de alta em¡tido por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Social.

, Pane de hosp¡talizac¡ón con espec¡f¡cación de la hora de entrada ysal¡da
del cenko hospitalario quejustif¡que al menos 7 dlas de hospilalización.

ución de las quejas y reclamaciones y a accplar las resoluciones que el

A ?631345. Claó Adnvr .DGSTP

"11,

RJ' do M.rrd, r¿m { 3r!,librc 3!91 §3' d.l lbro dé ser.d.d6 lolE 195

EURoGAJÁ RL]RAL MEoIACIóN oPER¡OOR DE &AÑCA SEGUROSVINCUL,ADO S I. *!cúoon.I Adñ ¡¡rt¡&o E+eiC do ñali¡lc r,. $CJ6 d lá dm (ry{03/ - CF A4{'663514

CNP PARTNERS



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

I&¡BAE DE LA ASEGUf,ADOñ : CHP PAe ERS0€SEG|IRoSYREASEGURo§,S.A.dúid¡*.rCffiád€SáJ.róiim2t-26014trr¡tñd(E¡p¡ñe)
I!EIMoOR: EIR@JA RUF¡\[ ¡EoACON olddq d.8ms.qnc V'rq¡¡do S.1,, d doñiriio d dt¡¡jÉ, 2 - 1500{ TOLEoO IESPAÑA)

¡I IURAIEZA DEL RltSCo CU6€Rr0 No yn.
@¡CEFro FOi EL CUAL SE ASEOURA: Pd @Á1. popia

Defensor del Cl¡ente emita y que tengan cárácler vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculi¿a la plenitud de lutela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de confliclos, ni a la
protección administrativa.
El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolucióñ de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamerto
que estará a dispos¡c¡ón de los Asegurado§ en las oflcina§ y en la vJeb de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier.momenlo.
13,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATO§
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamenlo Europeo y delConsejo de 27 de abr¡lde 20'16 relat¡vo a la proleccióñ

de las personas fis¡cas en lo que respecta al tratamiento de dalos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la Dkectiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protec¿ión de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguienle:

INFORIIACIÓN BASICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:
Responsable dol lratam¡snto do sus datos
CNP PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS S,A, (CNP PaTtneTs) NIF
A-28534345
+info: informac¡ón adicional
Flnalldd deltratamlonto do 6us daloa
F¡na¡¡dad Princ¡pal": suscripcióñ y ejecLrción de uñ contrato de seguro.
+info: infoamación ad,cional
Lggitimac¡ón para eltratamiento de 9u9 datog
La base ¡egal para el tratamiento de sus datos es la ol€cuc¡ón del conftato
do s€guro en los términos que ñguran en las Condiciones de la Póliza, asfcomo
en la Ley de Cgntrato de Soguro y L€y de Ofdenación, Sup€rvirión y
Solveac¡a do entidados aseguradoras.
+infor infoamación adic¡onal

Destinatarios

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejerfiplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún seNicio relacjonado con su contralo,
empresas tramitadoras de §in¡e§tro§ con quien CNP Partners haya
efemalizado dichos señic¡os, peritos, etc-.), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespondienle contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentesy/o conedores) que hayan intervenido enlamediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimienlo
de las obligacioñes de supervisióny/o para gestión adminislrativa y gestión

centra¡izada de reqrrsos informálic4s.
Transfor€ociag lntgmac¡onales prov¡stas: Salesforc€.com EMEA L¡mited y
empre§as del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Palners.
+info: información adicional
Def6chos
Acc€der, rectifc¿r y suprim¡r los datos, aslc¡mo olros derechos como se e&l¡ca
en la ¡ñfomación adic¡ona¡.
+info: información adicional

INFORi'ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rssponsabls dol trataml€nto do sus datos
Datos de Contacto:
Dom¡c¡iio: Canera de San Jerón¡mo 2'1. 28014 [4adrid
Teléiono: 91524343,|
Coneo Elechóa¡co: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: qllljsl4c!!!ádlestq
F¡nal¡dad dd Aatamlsnto

¿Con qué fnal¡dad batamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Fiñalidad Pñndpal", 1o3 Datos Personahs serán
tratados para:

. Valorar, seleccionar y tarifcar los desgos;

. En su caso, para la re€l¡zac¡ón deltest de idoneidad y conveniencia, asi
como en su csso mantener actualizados sus dalos para este fn;

' Suscrib¡r, cumplir y exigir el cumpl¡miento delcontralo de seguro:

' Gesl¡onar y dar seguimienlo admin¡strativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligac¡ones jurfd¡cás de las partes bajo el mismo;
. Pre§entar al cobro las pdmas que deba abonar elTomador bajo elcontrato

de seguro y emitir redbos relatvos a las msmas,
. Tramilación de los siniestros (incluyendo preslación de serv¡cios por

terceras empresas contratadas por CNP Panners para elcumplim¡enlo del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestro§ a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y redamac¡ones;

. Registro de pólizas, s¡ñiestros. provision$ técnicas e ¡nversiones:

. Real¡zar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la gusctipc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, induyendo, hab¡da cuenta del interés legftimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamierlo esté bas¿do en una hab¡litación legal;

. La realizac¡ón de e8lud¡06 de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perfilados con fnes acluaria¡es para ladeterm¡nac¡ón de la prima
en la suscnpción delcorfralo de seguro;. Geslionar, en su caso, de foma certalizada los recxrsos informálic{s
(apl¡c€ciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos dentro delm¡smo grupo de emprcsas alque
pertenece CNP Pañners.

. Remilirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a t.avés de mreo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Quó tratamientos ad¡c¡onales podsmos realhaf?
Adicionalmenle:
r' Si ha aceptado, sl.§ datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrór¡cos, asl como
información sobre productos distinios a los contratados, ¡nfomación sobre
las acc¡ones de mafteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos. sorteos, concuEos, eventos de
cualquier tipo y temálic¿), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de n€!46letteE (todo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing c¡n el objeto de conoc€r sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enfe otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias V necesidades.

¿Ourante cuárito t¡gmpo t¡ataremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se mnservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opueslo
con an[erioridad, en su caso y una vez f]nalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coreo electrón¡co a cuahuiera de las direccioñes de
c0re0 electónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamie¡to.
r' S¡ ha dado su consentimiento, podremos tralar sus datos para remilirte

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
infomación sobre prodLrctos dist¡fltos a los contratados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners lraya a ¡levara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, coñcursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ne\¡/sbners (todo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

'/ Si ha acéplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerc¡ales y de mafteting con el objeto de @nocer sus
preferenc¡as y rEc€s¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.
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No[BnE D€ LA aSEGURADoR¡ aNp e¡ctNtns ¡esrcuacsi

CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE P TECCIÓN DE PAGOS

REASEGUROS, S.A" &o(.dr o CrEó d6 ge ,ldúr no
IEOIA!on: EL]RccAJA RUEÁI MEDIA0IÓN Vm ládo SL odóñEb cñ 2 - 4i001

I¡,CIURALE¿q DEL RESGO CIIBIERIO: No Vki!
CO ¿EFIOPOREL CU¡L §E^SEGURA: Pdcu.,

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llelErse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles aon sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" ¡ndicádo en este documento de info adicional.
Leglt¡mac¡ón para el tratam¡ento d€ sus dato!
¿Por qué podemos tratar sus datos pefsgnales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebración del conlrato de seguro y/o gestión del contrato
Adicionalmeñte, sus datos seÉn tratados por los siguientes motivoslv' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para recib¡r oErtas

comerciales de CNP Partne.s pormedios electrónims asfcomo ¡nformación
sobre productos distintos a los contratados, para ¡rformarle sobre accimes
de marketing (ent¡e las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concu¡sos, evenlos de cualqu¡er tipo y temát¡ca) y/o rcal¡zac¡ón de
encuestas de saljsfacc¡ón y ne$/sletters (lodo ello induso por med¡os
eleclrónicos), sus datos se.án kalados para dichas fiMl¡dades./ Si ha aceptado, la cláusula para el lr¿¡tamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunic€ciones @merc¡ales, diseñar productos en base de
dichas preferencjas y nec€sidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato (b
seguro suscrilo, entre otras,laLeyde Contrato de Seguro, Leyde Ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de ft¡ediación de Seguros, Ley de Comerc¡al¡zac¡ón a distancia
de serv¡cios f¡nanc¡eros, Reglamento Detegado (UE) 20't5/3S de la Comis¡ón,
de '10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2OOgi j 38/CE. asi
como los Reglamentos comunitados de ejecución de solvencia ll Direct¡üa UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, §obre los documentos de dalos fundamentales retátivos
a los productos de invetsión minorisla ünculados y los produdos de inv4rsión
basados en s,eguros. en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de ociubre,
por el que se aprueba el Reglamento Sobre la ¡nstrumentación dé los
comprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asfcomo cuahu¡erolra Ley que se promulgue en un futuro y que
alecte al contrato-
As¡ mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legltimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios
¿^ qu¡én se l€ va a comunicársus datos?
Además de lo indicado, s¡ha ac€ptado la c.láusula de comunicac¡ón de106datos,
su§ datos §e van a comunicar a la§ enpresas del grupo alque pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comerc¡al sobre productos de seguro,
inlermediac¡ón a través de intemet, y planes de peB¡ones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proy€ctos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) as¡ como envlo de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, lelélono, e{na¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE.. CNP ASSUR,ANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COIVMUNITY, S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sus datos únicánente los tendrá CNP
PARfNERS,

Asl m¡smo. sus datos pod¡án ser comunicados en cáso de ces¡ón de caÍlera.
tusión, esc¡sión y transformación.
La transferenc¡a lntemac¡onal de Datos a tas empresas del G.upo Salesforce,
solo se llevará acabo siempreycuando las mjsmas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del crupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equ¡parable alespañol y cor¡tarán con todas las garant¡as y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos aclualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizí?I en un ñJturo en nueska \¡eb:
htlps:/Á¡!ww.cnpparlners.es/potitic¿¡e-privacidad/
Dgrechos

¿Cuálqs son sus derochos cuando nos facil¡ta Bus datos?
Cualquier pecona tieñe derecho a conocersiCNp partners eslátráando datos
Personales que les conc¡eman o no.
Las p€rsonas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho dE acc€so)asfcomo a solicitarla rectifcación de los datos inexaclos
(dorocho de r€ct¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motivos lo8 datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recog¡do€
(derec¡o de supresión)-
En determinadas circunstancias,los interesados podrán solic¡tarla limitación del
tráamier{g de sug dalos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercjcio o la defensa de reclamaciones (derecho a la llmltaclón del
tratam iento).
En detEmlnadas circuostanc¡as y por mot¡vos tllac¡onados con au
situaclón part¡cular, los lntof€sados podrán opongrsg al tratam¡€nto ds
sus datos. CNP Partrefs dejará ds tratar los datqs, g¡rlvo qus obodezcan a
mot¡vog lsgít¡mos o €l ejercic¡o o dgfEnsa do poElblqs rc€lamaciones.
De igual modo, tiene derecho a ¡evocar su corsentim¡ento (derecho dE
tevocac¡ón del consentlñlento)
Enelcásode que solic¡te la portabil¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
{dorecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder eiecútar Ia portabil¡dad (por ejernplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos deredlos a través de la sigu¡ente dirección de e-
mail: gdpr.es-pelicion@cñppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
rc¡ac¡ón con sus datos.
Si prefiere enüamos su petición porcoreo ord¡nario:

CNP Partners de s€guros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Cenere de Sen Jerón¡mo ñ'21
28014 lvladrid

Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros eñ relación a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfaclonamenle a sus peticioneg o quiere prcsentar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
reclamaciones@mpparlners.eu o a tEvés de un escfito en el domicilio antes
indicado pero d¡dg¡do alSeNicio de Atención de Reclamaciones. En lodo caso,
puede acudir a la agencia e§pañola de prolecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta maleria. En Su
pág¡na u€b puede encontrar informac¡ón ad¡cional y complementaria sobre

estos derechos, le adjunlamos un link a su página web:
https:r\¡rww.agpd.es/portalv,ebagpd/¡ndex-ides-idphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN I'E PAGOS

IIOü8RE DE LA A6EGUSAOOR,{: CiP PARINERS OE SEGUNOS Y RASECI] 80§, §^, &ñ.tadl h Cm: & sa Jsntrm, 21 ,2&!,( Máúid 1'TATURÁI.EZA DEL RIESGO CUBIERÍO ThVd,
I,EOhDOR: EUROCAJA RLRAL MEDLACIÓN Op4ádo¡ d. sec.&gm¡ vlÉdaó) s L , .$ dnhh .ñ dt úji!, 2 - 4540t l0LE00 (EsPArÁ) COiICÉÉfO FoR EL CIIAL SE ASlGuF,ri Po. c61¡ prc¡a

POR FAVO& LEA ATET{TATIENTE LA INFORIIAC¡ON OUE A CONNNUACION SE OETALLA Y, EN EL CASo oE oUE ESTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISTI¡{TOS TRATAÍIIIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIóN:

Dobo .utorizar ol uso do Sus datos de salud en crro de sln¡oltro. oara lá tramitaclón. ogritaclón v l¡qu¡daclón del mismo, dado qug de
@:
ú Aceplo. confome a lo antenor, al tratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del conlrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y Iiquidación del siniestro.

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tratados pa.a remitirle ofertas comerc'ales de CNP Partners por medios eleckón¡cos, asl como infor,
mación sobre productos d¡stinlo6 a los contrétados, informacióñ sobre las acciones de markeling que CñP Partners vaya a lleva. a cabo de
cualquier tipo (enüe otras, campañas, proyectos. sorleos, concu.sos, evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de salis-
facción y envfo de reuls/eÍers (todo ello incluso por medios electrónicos).

O Acepto eltratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los con-
tratados, sobre acc¡ones marketing, realización de encueslas de salisfacción y envfo de newsletters (todo ello ¡nduso por medios electrón¡cos).

> Si acepta lo s,guiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque perlenece CNP PartÍers. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y se.vicios, realización de acc¡ones de mark€l¡ng de cualquier tipo (entre okas, campañas, proyectos.
sorleos, concurcos, eventos de cualquier lipo y temálica), asf como envfo de news/ette¡s, por cualqu¡er medio (entre otros, postal. teléfono, e-
mail). +inlo: inlormación adicional

O Acepto la comunic€ción de mis datos a las empresas del Grupo a¡ que pedenec€ CNP Partners para fines comercial$ y de marketing y
recepción de ne',¡i§letters (por cualquier medio).

S¡ acepta, su§ datos podrán ser lratados para la elaboración de perJ¡les con fnes comerciales y de ma*et¡ng coñ el obleto de conocer su§
prelerenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡seña. productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratam¡ento de mis datoE para la elabo.ación de perfiles con flnes comerciales y de market¡ng,

El prsssnte contráto ss rig€ por l.s CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICI,JLARES y por los anexos y Apénd¡ces quo sm¡ta ta
Entldad Asoguradora, y que, €n 3u conjunto, constituysn el Contrato d6 Seguro, car€ciendo de valor y stecto por separitdo. Lag cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrofladas y, en su caso, modlllcadas por estas COI'IDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡screpanc¡a e¡tre to
establec¡do on las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéttas, salvo que d¡cha
d¡screpancia d€rive de pactos contra la lsy, la morál o el ordon públ¡co, sn cuyo caso se sntendsrán nulos d€ pleno der6cho. lgualments las presenlos
coNDlcloNEs PARTIoULARES 6on omlt¡d4tomando cgrño base las doclerac¡ones doltomador, elcuesl¡onario mód¡co o on caso d€ ser asi r6queridg
por la compañ¡a aseguradora ds acuordo con las pruobas que 3e cons¡dorgn nscssarias para una corocla valor¿¡ción dgl r¡esgo.
A los elsctos ds lo dispuosto en los articulos 122 y 124 dol Reglamgnto de Ofd€nación, SupErvbión y Solv€nc¡a dq las Entidados AsEguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Docroto 1050/2015, de 20 de noviembre, ambos inclu¡do6, gl Tomador del seguro ¡Bconoce habe. rsclbido, en la
m¡sma lesha y con anter¡oridad a la cslsbrac¡ón dolpres€nte contrato, t¡ota lnformativa comprensiva d€ todos los aspectog fslativos al prssento seguro
quo se conlemplañ en lo§ cltadoa preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON AI{TERIORIDAD.

Loido y confon¡re,

Hecho pqrdupl¡cado, on l0 holas ¡nseparables oxpedldas porambas caras, en I,¡AVALUCILLOS (LOS) a l6 do Dic¡embrs de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

[6
D, Santiago Domlnguoz Vacaa

Dlroctor Ggnoral Adjunto

€UFOCAIA RUEqL MEOIAOÓÑ @EMDOR OE BAÑ!]A SEGUROS VIIIEITAOO S.L, NS h 
'i

.l togr¡lto Adñhtrlráts E¡p6rld. n«ládd6 d! ¡6116 6r l. de 0v{01¿ - CtF 345663611
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PARTNERS

Orden de domicil ión de adeudo d¡recto SEPA
SEPA DiIECt

Referencia de la o n de domiciliación

2068330810001

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AMsO ¡MPORTANfE: EI deudor queda infomado que, .t tdrnrifi<¡dor d€tA.reedor
in(luido en el mismo, con el ur liz¡do por el Acre€dor en ta qertióñ de ¡deudoi SEPA <o¡
d.l ñieno, ni perjuicio alguno en lor iñle..set del deldo,.
IMPORTANT NOúCE: rhe d.btor b info¡ñed tha¡
¡n ñanaging yoü deb.s SEPA ahrough ks flñanc¡¿l

Nombre de la call€ y número
Streel Nañe añd nuñbet of the Crcditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t
códlgo postal / cludad
Postal Code / Oty
28014 MADRID

País

Counlry
EsPAñA-sPArN

Nombre del Deudor/es
Name of lhe Debtor(s)

ALEXANDRU MIHAILESCU .

swlFT / Btc

BCOEESMMOSl

ldentlflcaclón del Acreedor

<iádo .ñ .str M¡nd¡to puede dlferr, po. el c¡ñbio dct Códiso d€ Negocio 6ufuo)
Enlid¡d Flnan(lera, rin qué e3to iñplique v¡riádón en la tdenndad f¡scaty/o t.gat

.hañgi¡g the Eus¡re,s Code (suff¡x) ¡tcluded thér¿¡n, w¡th that uted by th¿ cred¡to.
ldena¡V ahefeof of ¿hlt .¿ute any prcJúd¡.c to th. ¡iteret¡í of ¡h. d¿bto¡.

9000000355701

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

[rediante la firma del present€ formulario de Orden de Domi.iliációñ, usted aL

entidad financi.ra, para adeudar efl su cuenta los importes que se devengu€

fiñañciera para caagar en su cu€nta los imporles debidañente ñotificados por (

deudor está l€gitimado al r€embolso por su €ntidad en los términos y coñdi

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen ¿ l¿ fecha de adeudo en cu

fiñañciera.
8y signing ¡h¡t ñ¿ñdate foñ, fou autho¡¡2é CltlP PART IERS de 

'equtus 
y R¿¿s.gabs, 5-A-I

of th¡s .ont¡a.t, and alto you au¡honze your bank to debt¡ you. accouot ln acco.daace w¡¡l

ot you¡ ¡¡gh¡s, Wq afc ent¡tléd ro 7 r¿tuDd troñ yout bank únder the tcnnt ¿nd <otldlt¡ont
trom the da¡e on whl.h wur account wat debted. Yout dshtt rcsadlns ¡he nandate are e)

rlza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu.os, S.A. a enviar órdenes a su

como consecuen(ia de este contrato y, ¿slmlsmo, autoriza a su entidad
P PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

iones del <ontráto suacrlto con la misma. La solicitud de re€mbolso deberá
nta, Puede obtener ¡nforrnación adicioñal sobre sus derechos en su entidad

sénd ¡nsttuct¡ons to yott bañk fo deb¡t rou¡ aKount th¿ amourtt ¡he¿ a..tue ¿t a rcsut
(he ¡rs¡ru.¡lons dull/ no¡fled fiom CNP PARTNEaS de segutus y Reasegu¡ot, 5-A- As pal¡

yoút ag¡ee@ñt wnh yaut bank, A reluid ñust ba ch¡ñed w¡th¡n e¡gh¡ weeks t¡anlng
in a taaement the¡ you an obta¡n ftuñ your b¿nk

Tlpo de p¿go: Pago recurrente
TWe of paymení Recurrent peyñent

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 I - 2801 4 MADRTD

Please, rcturn to Cred¡tor address

qFlrma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Fecha (DD[¡MAÁAA)

oat. @DMMrYvvt

18t12t2018

Ejemplar para el Acrcedor

CNP PA¡TNER§ DE SECUROS Y P.EASECUROS. S.^ - Crm dc Sm Jcljñ¡io. 2 t -
RM & Mrü¿ ¡úño { t 19, hhn 3 99¡, rE 3. ¿cl Libo d. Sciod¡dB, fotio 195

4 yADTJD (España) - T. rl1915r4lr0o F rt{9 tJ1t3lo I M,\:mp!€m$ ca
nr31230.l$ l'.,\lF Ar313,t].r! Crr¡cAdñr¿ DCSEP C051r{000t

cNp

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet |EAN of the Debtot

ES72 3081 0119 6332 771{ 9112

w



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA ürcÚ Debit Maadate

Referencia de la orden de domic¡liac¡ón
Mandate Reference

206833081 000't 1 900000035s701

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ délAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentiflcarión del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AV§O IMPORfANTE: El d.ldor qu.d¡ ¡nformrdo quc, .l ld.nt¡l¡.ádor d.l A.rc€dor r€rEr.ñ(l¡do .n .re M¿nd¡to pucde d¡f.i¡. por €l c¿mblo d€l Códiqo de Negodo 6ufúo)
¡n(lu¡do cn .l mhño, c6ñ €l unl¡zado por el A(réedor eñ la gertlóñ dé ¿deudor SEPA .üñ su Ert¡dÁd Fin¡ñ<¡er¡, t¡ñ quc .ro ¡ñpl¡quc v¡ri¡clóñ €¡ h ¡dcntid¿d fl3c¡ly/o l€9ál

dclmlsmo, nlpelulclo ¡lguno €fl los lnt€r€ler deld€udoL
IUPORTANT NOnCE: Thc dcb.ot b ¡nlo.ncd that ¡h¿ 2bov. C.ed¡.or ldcnio¿t ñ.y d¡tr r, by .h.ñ9¡ñ9 thc Sutin.tt Cod. lsuffx) ld¿lud.d ¡h.r¡o, w¡th ?het used by .h. ..pdito.
h managlng wu debts SEPA ¡hnush i¡t llianiql int tut¡oo, w¡¡hou¡ lnwtuing vatu¡ioa in legal ld.ntity theEof ot thlt cause ary p¡eJudLe to ¡hé trteftsts ofthé debtor

Nombr€ d€ la calle y número
Stréet Nañe and ñu¡nbér of thé Credltor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2l
códlgo poírl / cludad
Postal code / ary
280,14 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del p.€señt€ formular¡o de orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, a enviar órdenés á su

entidad flñanclerá, para adeudár en su cuenta los lmportes qua 5€ devanguen coñ1o (onse(uencia da ert€ rontrato y, ¿simismo, autoriza ¿ su entidad
f¡nanciera para cargar eñ su (uenta los importes debidamente notifl.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¡seguros, S.A. Como parre de sus dercchos, €l

deudor está legltimado al r€embolso por su entidad en los térmlnos y (ondiciones del contrato sus(rito con le hirña. L¿ solicitud de r€embolso deberá
efectuarse dentro d€ las ocho serñanas que sigueñ a l¿ fe(ha de ¿deudo en (uenta. Puede obtener lnformaaión adic¡onal sobre sus derechos €n su eñtidad

8y s¡g¡lng th¡t ñaúa¡e fo¡¡n, fou ¿u¡honze CNP PAR|NERS de Segu@s y Ré2tég¿ros, s.A,to t.nd tlsaru.tio¡s to yü¡ benk to deb¡a WU accoun¡ the anouñts tha¡ a«re as a retuk
of th¡t con¡n.¡, end alto Íou autho¡¡zc you. ba¡k to d.b¡¡ yout ¿..@n¡ ln 2c.odan.e wkh the lnstucnons duly to¡¡f¡e¡1 fioñ CNP PARTNEIS dc segurct y R¿ategutut, SA. As part

frcm the da¡e on whkh yout a..ount Ms deblt.d, fou. gh¡t regarding the nandate arc erplahed h a t¡a¡émnt th2¡ you .añ obtain f.oñ you¡ benk,

F¡rma del deudor
s¡gnaturc of the Debtor

Tlpo de pagor Pago recurrente
Type ofpayñañt; Reanteñt payñént

Lugar Fecha (DDMf\,4aaaA)

DAIE (DDMMYYYI)

't8t12t2018

Ele,nplar pan el Deudor

,d

Nombre del Deudor/es
Nañé ofthe Debtot(t)

ALEXANDRU MIHAILESCU .

Nr¡m€ro de cuente lBAtl del Deudor
Accouñt number - |EAN of thc Débtot

ES72 3081 0119 6332 7714 9112

sl rtFT / Btc

BCOEES¡rM08r

M§ PPr V0' ¡ 3 20631
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